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3.- Todos sus miembros deberán poseer un nivel de titulación igual o superior al exigido para el ingreso en el Cuerpo o 
Escala de que se trate. 

4.- Las personas integrantes de los Tribunales deberán abstenerse de formar parte del mismo cuando concurran en ellas 
alguna circunstancia de las previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015 de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público. A tal efecto, en la sesión de constitución del órgano de selección, la persona titular de la Presidencia exigirá la 
presentación de declaración formal de no hallarse incursas en estas circunstancias. 

Las personas aspirantes podrán recusar a las personas integrantes de los precitados Tribunales en cualquier momento 
del procedimiento cuando, a su juicio, concurra en ellas alguna o varias de las circunstancias señaladas, siguiéndose 
para ello el procedimiento establecido en el artículo 24 de la Ley 40/2015 de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público, todo ello sin perjuicio de lo establecido en el apartado 1 del señalado artículo 24. 

5. Cuando el procedimiento selectivo, por dificultades técnicas o de otra índole así lo aconsejasen, el Tribunal, por medio 
de su Presidente, podrá disponer la incorporación al mismo, con carácter temporal, de empleados públicos de la Ciudad, 
de otras Administraciones Públicas o del sector privado que colaborará, con voz pero sin voto, exclusivamente en el 
ejercicio de sus especialidades técnicas, en el desarrollo de los procesos de selección y bajo la dirección del citado 
Tribunal. Por otra parte, el Tribunal de Selección podrá recabar cuando lo estime oportuno la asistencia de empleados 
públicos de la Ciudad para actuar como colaboradores técnicos o administrativos del Tribunal, durante el proceso de 
celebración de la oposición. 

OCTAVA. - Sistema selectivo 

El proceso selectivo se realizará mediante el sistema de oposición libre en el que ha de superarse dos ejercicios y un 
periodo de prueba. 

Primer Ejercicio: De carácter obligatorio y eliminatorio para todos los aspirantes. Su calificación será de 0 a 10, siendo 
eliminados los opositores que no alcancen la calificación mínima de 5. 

Consistirá en la realización de un cuestionario tipo test formado por un máximo de 50 preguntas, más 5 preguntas de 
reserva para posibles anulaciones, estará integrado por respuestas múltiples con tres alternativas de las que sólo una 
de ellas será la correcta y relacionadas con los temas recogidos en el programa.  

Cada pregunta acertada se valorará 0,20, penalizándose los errores conforme a la fórmula siguiente: A - (E/(n - 1)), 
siendo "A" el número de aciertos, "E" el número de errores y "n" el número de alternativas de respuesta. La pregunta en 
blanco no se valorará. El aspirante deberá señalar la respuesta válida entre tres opciones. La puntuación mínima para 
superar este ejercicio será de un 5, equivalente a 25 preguntas contestadas correctamente. Para la realización de este 
ejercicio se dispondrá de un máximo de 60 minutos. 

Segundo Ejercicio: Consistirá en la realización de una prueba práctica relacionada con las funciones de la especialidad, 
pudiendo constar de varias tareas. Esta prueba podrá realizarse por grupos, en días y lugares distintos, concretándose 
estas circunstancias en el anuncio de la convocatoria para la celebración de la prueba. 

La puntuación de cada tarea, así como los criterios de corrección que utilizará el Tribunal para la calificación del ejercicio, 
deberán ser publicada con anterioridad a la realización de aquel. El tiempo para la realización de dicha prueba lo 
determinará el Tribunal en función de la complejidad de esta y se comunicará igualmente antes de la iniciación del 
ejercicio. 

En esta segunda prueba se valorará la aplicación de los conocimientos a su realización, así como la calidad y destreza 
en el desarrollo de esta. 

Se calificará de 0 a 10, siendo eliminados los opositores que no alcancen la calificación mínima de 5.  

La calificación total de la fase de oposición vendrá determinada por la suma de las puntuaciones obtenidas en los dos 
ejercicios de que consta el mismo. La calificación obtenida vendrá determinada con tres decimales. 

Cada uno de los ejercicios de esta fase de oposición tendrá carácter eliminatorio. 

Periodo de Prueba: El aspirante propuesto por el Tribunal de selección, estará sometido a un período de prueba, que se 
pactará por escrito en el contrato de trabajo, cuya duración será de un mes. 

Transcurrido este período de prueba quedará automáticamente formalizada la admisión, siendo computado al trabajador 
o trabajadora este período a todos los efectos. La adquisición de la condición de personal laboral fijo del quedará 
supeditada a la superación del citado periodo de prueba. 

Durante este período, tanto la Administración como el trabajador o trabajadora podrán poner fin a la relación laboral, sin 
que ninguna de las partes tenga por ello derecho a indemnización alguna. La persona tendrá los derechos y obligaciones 
correspondientes a su grupo profesional y al puesto de trabajo que desempeña, como si fuera de plantilla.  

NOVENA.- Puntuación Final:  

Se obtendrá hallando la media aritmética de cada uno de los ejercicios. 

En caso de empate primará la mayor puntuación obtenida en el segundo ejercicio. Si persiste el empate lo resolverá el 
Tribunal, si fuere necesario, mediante la realización de un nuevo ejercicio teórico a los aspirantes empatados, que se 
valorará de forma análoga al primer ejercicio, determinándose la selección por la mayor puntuación obtenida. Si aún 
persistiera el empate se realizarán tantos ejercicios como sean necesarios hasta dirimirlo. 

El Tribunal no podrá aprobar ni declarar que han superado las pruebas selectivas un número superior al de vacantes 
convocadas. Las propuestas de aprobados que contravengan este límite serán nulas de pleno derecho. 

El Tribunal una vez realizada la valoración de los ejercicios, el número de plazas que coincida con las plazas convocadas 
serán considerados “aptos” y los demás serán “no aptos”. 

Finalizadas las pruebas selectivas, se creará una bolsa de trabajo con aquellos aspirantes que, al menos, hayan obtenido 
una calificación de 4 en el primer ejercicio, ordenándose según la calificación total obtenida y eliminando todas las bolsas 
existentes en el día de la fecha, salvo que, con motivo del número de aspirantes que compongan la bolsa, sea procedente 
conservar la existente, en este caso, los aspirantes que constituyan la bolsa tendrán preferencia. 

DÉCIMO.- Programa. 
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